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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9793 
(Diciembre 27 de 2012) 

 
“Por el cual se prorroga la medida de descongestión adoptada mediante Acuerdo 
PSAA11-8823 de 2011 modificado por el Acuerdo PSAA12-9588 de 2012, para el 

Juzgado 1º Penal de Circuito Especializado de Bogotá” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 11 de 
diciembre de 2012, 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.- Prórroga. Prorrogar hasta el 28 de febrero de 2013 la medida de 
descongestión adoptada mediante Acuerdo PSAA11-8823 de 2011, modificado con 
Acuerdo PSAA12-9588 de 2012, para el Juzgado 1º Penal de Circuito Especializado de 
Bogotá.  
 
ARTÍCULO 2º.- Reglamentación: El despacho objeto de descongestión, la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá y la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, darán cumplimiento a 
lo establecido en los Acuerdos No. PSAA12-9250 y PSAA12-9781 de 2012.  
 
ARTÍCULO 3º.- Disponibilidad Presupuestal. La Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá, expedirá el correspondiente Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, que garantice que se cuenta con los recursos para la continuidad de la 
misma. 
 
ARTÍCULO 4º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
doce (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 
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ACUERDO No. PSAA12-9794 
(Diciembre 27 de 2012) 

  
“Por medio del cual se aclara el Acuerdo PSAA11-9169 mediante el cual se crean unos 

cargos en el Distrito Judicial de Florencia.” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del día 26 de diciembre de 2012, 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°. Aclaración de Acuerdo PSAA11-9169. Aclarar el Artículo Primero del 
Acuerdo PSAA11-9169 en el sentido de indicar que los cargos de Profesional 
Universitario grado 15 y de Técnico en Sistemas grado 11 creados a partir de 1° de 
febrero de 2012 en el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 
Florencia, Distrito Judicial del mismo nombre, estarán adscritos a la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Neiva. 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia.  La presente medida rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de dos mil doce  

(2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9795 
(Diciembre 27 de 2012) 

  
“Por el cual se aclara el Artículo 9º del Acuerdo PSAA12-9783 de 2012, que fortalece la 

planta de personal de las Altas Cortes” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas 
en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1º.- Aclaración Artículo 9. Aclarar el Artículo 9º del Acuerdo PSAA12-9783 
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de 2012, en el sentido de indicar que la finalización de la medida adoptada es la prevista 
en el Acuerdo PSAA12-9704 modificado por el Acuerdo PSAA12-9706 de 2012 y se 
entenderá que se reanuda a partir del 1º y hasta el 11 de enero de 2013. 
 
ARTÍCULO 2º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
doce (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9796 
(Diciembre 27 de 2012) 

 
“Por el cual se aclara el Artículo 2º del Acuerdo PSAA11-8839 de 2012, para el Distrito 

Judicial de Bucaramanga” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas 
en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1º.- Aclaración Artículo 2º. Aclarar el Artículo 2º del Acuerdo PSAA11-8839 
de 2011, en el sentido de indicar que el plazo previsto se infiere que es anterior al 31 de 
diciembre de 2012, fecha en la cual, en todo caso, se dará por terminada la medida. 
 
ARTÍCULO 2º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 
doce (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 


